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El estado de desbarajuste y desprestigio de 
la administración provincial; el espectáculo 
censurable que presentan todos sus servicios, 
y principalmente el de suministro de víveres, 
ofrecidos por abastecedores que cobran por 
los derechos del mercado público mucho más 
del valor que cada artículo representa: la in
diferencia con que por las autoridades llama
das á poner remedio á los males que la Dipu
tación padece se mira el estado de angustiosa 
miseria de los empleados provinciales, que su
fren hambre y desnudez sin esperanza siquie
ra de hallar próximo remedio á sus desdichas; 
cuanto constituye para esa Corporaeion des
concertada y suicida un verdadero estigma de 
oprobio y de reprobación pública, encontró 
ayer eco elocuente en las frases honradas y 
enérgicas de un diputado provincial, que con 
la decisión que presta el convencimiento del 
deber hizo uso de la palabra para protestar, 
allí donde sólo se acostumbra á guardar silen
cio y á dar inconscientes aprobaciones de la 
marcha desordenada y verdaderamente lamen
table de la administración de la provincia.

Cuantos males denunciaba con frases elo
cuentísimas el Sr. España están en la concien
cia de todos, y buena prueba de ello fueron 
en repetidas ocasiones los murmullos de asen
timiento con que el público que asistía á la 
sesión acogió las enérgicas palabras del sábio 
catedrático de Metafísica. Pero no son esos 
males los únicos que á la Corporación provin
cial afligen: otros males tal vez de índole más 
perniciosa lleva en sus entrañas y el tiempo 
qnizá se encargará de sacarlos á la superfi
cie.

Mientras tanto cabe sólo atribuir el deplo
rable estado de la Diputación al desconoci
miento ú olvido completo de los propios debe
res que aqueja á sus individuos.

En tanto que la Hacienda provincial se 
precipita en la más vergonzosa de las banca
rrotas ¿qué hacen para evitarla los señores 
diputados? ¿Qué medidas adoptan, qué traba
jos realizan para contener el derrumbamiento 
que amenaza acabar con todos los servicios? 
Ningunos absolutamente. Como con sobrada 
razón afirmaba el señor España, á la Diputa
ción se va á hacer política y ante esta consi
deración se posponen sagrados intereses, se 
echan en el olvido los deberes del cargo y se 
contesta con el silencio y cou la indiferencia 
á los justos clamores de la opinión.

¿Cómo apremiar á los pueblos, cuando se 
necesita del apoyo de los alcaldes morosos pa
ra realizar el logro de las aspiraciones políti
cas? Y no apremiando á los pueblos ¿de dónde 
sacar recursos para solventar las deudas con
traídas per la Corporación?

Así va el déficit creciendo en alarmantes 
proporciones, y en cada presupue-to adicional 
que se confecciona, el desnivel es mayor y ma
yor la importancia de esas cifras que el señor

España calificaba de vergonzosas y que en 
efecto constituyen una gran vergüenza para 
la administración provincial.

Hora es ya de que nuestros diputados se 
preocupen siquiera un poco de asunto de tan 
vital interés: hora es ya de que el señor Pre
sidente de la asamblea salga de su indisculpa
ble inercia en cuanto se refiere á la recauda
ción del contingente: hora es ya de que todos 
escuchen la voz del deber y trabajando, según 
la medida de sus fuerzas, y no dejando tras
currir el tiempo con musulmana indiferencia, 
adopten medidas y acuerdos que restablezcan 
el crédito provincial y normalicen la desorde
nada marcha de la Diputación.

A eso están obligados los que la constitu
yen, y merecedores se harán de las acerbas 
censuras de la opinión si con punibles apatías 
acaban de lanzar á la ruina los sagrados inte
reses que les están confiados.

Los que asisten.
Bajo la presidencia del Sr. Herrera reunióse 

ayer á las dos y cuarto de la tarde, la Asantfiléa 
provincial, habiendo asistido los señores Rivas 
(D. Natalio), Hurtado, Cáliz, Moré, Castro Al
mendros, Rosales, Cueto, Sanmartín, Zafra, Váz
quez, Diaz Palomares, Segura, López Cozar, Fer
nandez Mir, Moreno (D. Eduardo),. Gómez Ruiz, 
Sánchez Reina, Martínez Dueñas, González (don 
Diego), La Puente, Apecechea, España Lledó y 
Medina Fantoni.

Leída por el Secretario de MesaD. Natalio Ri
vas el acta de la sesión anterior, fuó aprobada.

Los desastres de la Diputación.
Inmediatamente se dió cuenta del dictamen 

emitido por la comisión de Hacienda sobre el 
presupuesto adicional.

Pide la palabra el Sr. España.
En el salón hay numeroso público que se apresta 

con expectación á escucharle.
Empieza diciendo el Sr. España que tal vez se 

crea que trata de dar mayor realce del que en 
realidad tenga á un asunto que es de escasa im
portancia en concepto de algunos diputados.

Es cierto—dice—que á este presupuesto, so
metido á la aproba'cion de la Asamblea con el 
brevísimo dictámen que acabamos de oír, no hay 
más remedio que traer todo lo que se adeuda á la 
provincia y todo lo que esta debe á sus acreedo
res, razón por la cual la comisión de Hacienda no 
ha podido menos de proponer su aprobación; sin 
extenderse en consideraciones inoportunas.

Pero sin que yo pretenda estorbar 1a- aproba
ción del mismo, es necesario os díga desde este 
sitio que no por eso deja de ser digno de medita
do examen, para que pensemos en estudiar los 
medios de salir de la atonía en que vivimos; pa
ra que tratemos de detener la desdichada hacien
da provincial en la vertiginosa carrera que fa
talmente la conduce al abismo, en que debe es
trellarse para siempre si no se hace un enérgico 
esfuerzo para evitarlo.

En estos dos últimos años he conocido dos pre
supuestos adicionales, y con verdadera pena lo 
hago constar, acusa cada uno de ellos nuevos 
alarmantísimos fracasos de nuestra administra

ción; porque el déficit que so va acumulando es 
cada vez más enorme, más desastroso.

El presupuesto adicional del año pasado acu
saba próximamente un activo de poco más de 
80.000 pesetas, sieudq así, que el pasivo so ele
vaba á un millón y trescientas mil.

_ Esto, señores, es un verdadero desastre admi
nistrativo. Cnando sin contar más que con unos 
cuantos miles de pesetas se adeudan cerca de 
seis millones de reales, sin que los acreedores, 
por tanto, vean esperanza alguna de cobro, la 
provincia no puede estar bien servida, ni siquie- 
regularmente servida. Con razón sobrada, pues, 
alarmóse la Diputación al conocer ese presupues
to en que se vislumbraba una estrepitosa é inme
diata ruina de la Hacienda provincial.

Bajo las influencias de esa alarma, tan legíti
mamente producida, se pensó en buscar fórmulas 
salvadoras, se pensó en arreglar la deuda provin
cial, merced á conciertos especiales cou los deu
dores y con los acreedores déla provincia. Y bien 
se hizo en plantear este problema cuya solución 
debía dar por resultado levantar el crédito de la 
Diputación, peí dido por completo; porque, lá rea
lidad se impone de una manera inevitable, y, po
co á poco la realidad abrumadora va avanzando 
hasta nosotros como arrollador torrente y tal lle
gará á tocar estos sitiales eu que nos sentamos, 
salpicándonos acaso de lodo. (Granaos aplausos.)

Sí, señores, los diputados que oyeron la lectu
ra de ese presupuesto adicional, de que vengo 
ocupándome pensaron, con muy buen acuerdo, 
que había llegado la hora de inventai medios de 
salvar de la ruina nuestra administración, no de 
acumular en aquel cifras y más cifras. Se recordó 
con profundo pesar que el Ayuntamiento de la 
capital nos debe una suma enorme: cuatro millo
nes de reales, y si no son Guatro, serán dos, pero 
siempre es un débito escandaloso el suyo, y en 
análoga propoFcion son deudores todos ó casi to
dos los ayuntamientos de la provincia. Se convi
no en que estamos viviendo de la ficción, del en
gaño y de la mentira. Todos convinieron en que 
el presupuesto era una.ilusión, porque .tan enor
mes débitos no era posible .realizarlos en un mo
mento determinado, y en que era de temer que 
los acreedores ó se conviertan en estátuas de sal 
ó se desesperen y desistan de servirnos. Y por 
eso, como he dicho antes, se pensó seriamente en 
arreglar la deuda provincia), á cuyo fin se llamó 
á los acreedores,,..se entablaron negociaciones y 
se dieron, en fin, los primeros pasos en la. solu
ción de tan difícil é intrincado problema.

La mayoría de los acreedores mostráronse pro
picios á aceptar las condiciones que se les propu
sieron. Pero los deudores, los ayuntamientos que 
debían extinguir sus débitos insensiblemente en 
un periodo de veinte años, no fué posible que se 
convinieran para este fin, y aquellos buenos pro
pósitos qnedaron una vez más sin realización, 
más bien por incuria nuestra que por obstruccio
nismos de las mismas corporacianes municipales.

Y así hemos llegado á este período económico, 
en que se presenta un presupuesto adicional más 
desastroso aún del que os he recordado. En este 
presupuesto, la cifra de nuestro activo ha bajado 
á diecisiete mil y pico de pesetas, cifra verdade
ramente desconsoladora,.y el pasivo, á sujvez, se 
ha elevado en más de cien mil, puesto que el que 
hoy se nos presenta asciende á 1.409,463 pese
tas.

¿Qué significa este aumento escandaloso, sinó 
que vamos con una rapidez vertiginosa, hacia el 
precipicio?

Siguiendo por tan peligroso camino, á la vuel
ta de unos cuantos años llegaremos'á'Uñá situa
ción que producirá vergüenza á todos los que nos 
sentamos en este lugar.

¡Ah, señores! ¿Y mientras tanto qué hacemos 
nosotros?

La investidura de diputado es muy bonita y 
muy cómoda; yo que la he ostentado varias veces 
me considero muy honrado con ella. P¿rÓ 'esa 
honrosa investidura, sensible me es decíroslo, no 
se adquiere para venir aquí á ocuparse de asuv- 
tos ajenos á la administración, mejor dicho, pa
ra envenenar la administración, sometiéndola á 
los intereses mezquinos do lai política. Nó se os
tenta esa investidura para pasar como1 un relám
pago por este salón,' sinoi para administrar recta 
y concienzudamente la hacienda-provincial, en la 
que todos liemos puesto nuestras manos hasta 
arruinarla. (Aplausos.)j ik ¡ •» . ’ ’ ¡

Es<imiy dolosoIqufenyp  ̂un oómpaftero»Vuestro, 
tenga que: dfccirnos—porque t ¡bo venido1 dispuesto 
á decir algunas; ve¡rdades-Hque aquí se¡ convierte 
esto, en uno de esos tableros donde se. juega á los 
dados la fortuna del pais (/tyúpfis);;'dondb no se 
piensa en ótrabosa: qué en ha cor el'juego á los 
diputados y seuadorosy som etiendo;sus intere
ses los sacratísimos intereses de la provincia que 
representamos. (Aplausos.)

Y es verdaderamente escandaloso queda polí
tica sea aquí una especie de.vara, mágica! que to
do lo aparta del ¡recto camino; para hacer á la ad
ministración juguete de los caprichos y de las in
fluencias más bastardas;íes vituperable*por todo 
extremo que de tolerancia! en tolerancia hayamos 
venido á esta situación irritante y vergonzosa, 
en que no ño se envia un comisionado de apremio 
á un puebio por| el temorde comprometer el re
sultado de una elección. (Grandes aplausos.) Pe
ro sobre todo, es asombroso, señores diputados, 
que no nos preocupemos detodas estas cosas, que 
tan gran responsabilidadenvuelven para los que 
aquí nos sentamos.

Más aparte de esto, hay algo más-triste y más 
doloroso todavía, y es que aún cuando consiguié
ramos separar la administración de la. política, 
aunque se lograse que el diputado no viniéra aquí 
con el exclusivo objeto de hacer valer sus influen
cias en beneficio de intereses sospechosos;-des
graciadamente nos faltan medios en la ley  para 
cumplir á satisfacción nuestro cometido-.;

Ahí tenemos, si nó, eso que se llama-Pisco, Te
soro. Hacienda y no sé qué nombres más, que ab
sorbe la fortúna de los contribuyentes y por tan
to de la provincia. Porque como el Fisco es acree
dor preferente y  cobra á los munieipios hasta el 
último céntimo,’ embargándoles en easo neepsa- 
rio, los Ayuutamientos quedan en la imposibili
dad de pagar á la Diputación su •contingente.

Pero es que yo entiendo que la Hacienda va 
más allá de sus just >s límites al usar de ese dere
cho que no tenemos más remedio que reconocer, 
por más irritante que sea. Por eso yo deseo y 
propongo á la Diputación que se axamine y ave
rigüe hasta qué punto el Fisco rebasa la Ley al 
embargar á los •ayuntamientos por valor de más 
del quince por ciento de sus ingresos. Porque si 
se extralimita, redundando como redunda én per
juicio de los intereses dé la hacienda provincial, 
creo que debemos elevar al Gobierno1 las más 
enérgicas reclamaciones, uo solo pOT nosotros 
mismos, sinó también invocando el apoyo ¡de 
nuestros representantes en CórteS, para que de
fiendan nuestro derecho.

Después de insistir el Sr. España en la nécesi-

El a m o r  p r o p io .

»Se necesita, en efecto, ser un bendito de Dios 
para creer que es posible regeiierar á nuestro deli
cioso y pintoresco país, y sobre todo para entregar 
tan crecida cantidad á ün caballero de industria por 
su astuta labia, y á una señora de historia por su lin
da cara; y eso que en este caso lo de linda está por 
dilucidar, porque no faltan en Madrid personas que 
han conocido á la inglesifca, y aseguran que por no 
tener ni aun siquiera tenia la belleza del diablo.

»Afortunadamante la víctima no se ha arruinado, 
porque su capital, y sobre todo el de su distiuguida 

■ esposa, son de los más sólidos y pingües; pero es se
guro que no volverá á acometer empresas industria
les, conf(_rmándose con disfrutar alegremente de sus 
rentas.

»E1 chasco ha sido una lección que demuestra el 
gran sentido que encierra la famosa frase de Sancho 
Panza, es peor meneallo. ,

«Si el timado llega á ser algún dia Marqués, que 
bien puede serlo por herencia, debe poner como di
visa en su escudo nobiliario la frase del sesudo escu
dero.»

CV

La lectura de aquellos párrafos de una crónica de 
salones superficial, ligera; golosina de las más gratas 
para la maledicencia social, dejó anonadado á Luis, 
y permaneció algunos minutos sin poder darse cuen
ta de lo que le pasaba.

Próspero, que no había dejado uu solo instante de 
observarle, temía una explosión; pero su temor y su 
pesadumbre fueron mayores al notar el anonada
miento en que quedó su amigo.

Al cabo se abrió paso la ira en el ánimo de Luis,
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ciones financieras con un español truhán de siete sue
las, que solia residir en Inglaterra; se rió de la candi
dez del que aspiraba á regenerar á España, y como 
la temporada estaba á punto de terminar, convino 
con la inglesa que debía partir inmediatamente, en 
buscarla en París donde los dos derrocharían alegre
mente los cincuenta mil duros destinados, con otros 
tantos entregados ya al financiero averiado de Lon
dres, á la fundación de la gran compañía que debía 
dotar á España de carreteras, ferrocarriles, puentes, 
canales, fábricas etc.

»Pero se conoce que la inglesa reflexionó por el 
camino, y, práctica ante todo y sobre todo, renunció 
á lo dulce por lo útil. Cuando el tenor, ebrio de amor 
y tal vez de codicia, llegó á París, la paloma había 
volado con el gavilán, dejándole una carta de des
pedida, porque siendo inglesa, no era cosa de que se 
despidiese á la francesa.

«Desesperado el adorador, indagó, averiguó y pu
do comprender, por las noticias que le dieron, que 
el cómplice de la inglesa había llegado á París, y 
los dos habian emprendido la fuga obligando al ar
tista á cantar, en vez de un dúo de amor, un Male- 
detto sea 1‘ instante!

—Sin duda para desahogar su pena en el banque
ta que como hemos dicho antes se celebró en el Café 
Inglés de París, contó de sobremesa, con todos sus 
pelos y señales, la aventura, procurando endosar á h  
víctima el lidículo que le correspondía á él de dere
cho por haberse quedado con la miel en los labios.

»E1 diplomático y los demás comensales españoles 
se eeharou á pensar quién podría ser él timado hidal
go manchego de la industria moderna, y no logran
do descifrar la charada, encomendaron al primero la 
misión de hallar en Madrid la solución.

»Hoy corre de boca en boca el nombre del cándi- 
co español que se ha dejado sustraer dos millones de 
reales, y los que no le zahieren por codicioso, le 
compadecen por infeliz.
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fiero ahora porque va á partir el tren, y es natural 
que deseen ustedes despedirse del viajero.

—Pero Luis va á quqcjarsfc á medié miel.
—Apeuas llegue á Madrid se enterará seguramen

te, aunque no quiera, del suceso á que aludo... Y eu 
cuanto á ustedes, la narración de ese episodio cómi
co dramático, que haré con mucho gusto cuap.do re
gresemos, les. servirá para ¡distraer su. tfistéza.por la 
ausencia de su excelente sobrino y mi buen amigo.

—¡Señores viajeros al tren! gritó Úna voz.
Las-'despedidas se ultiiparon. Lüis éstréchó 

no de los Marqueses del Vizconde, y con gran efusión 
la de su esposa.

—Adiós... Hasta muy pronto, dijo Sofía.
Y obedeciendo á un impulso del que.no se dió 

qüénta, cogió la rosa, que habí;) cortado por la maña
na del rosal dél jardín y que adornaba su pecho, y 
dándosela á Luis con (.reeipifcacidn para qué nc la 
sérprendieran, añadió:

—Para que te acompañe en e'1 camino.
— ¡Ah¡ Sí... Gracias, Sofía, contestó Luis bastan

te conmovido. ¡Hasta muy pronto!
El tren partió.
Sofía quedó unos momentos pensativa é inmóvil.
—¡Yaya! No hay que afligirse, dijo el Vizconde 

acercándose á ella. Esta separación durará poco, y 
además la aventura que voy á referir uos divertirá á 
todos.

—¡En marcha! exclamó el Marqués.
-  -Sí, sí, que este picaro José Luis ha despertado 

grandemente mi curiosidad, añadió la Marquesa.



EL DEFENSOR DE GRANa u a
dad de arreglar la denda de la provincia, se di
rige á los diputados que forman la Comisión per
manente, para excitarles á que pongan de su par
te por aliviar la hacienda provincial, no aumen
tando las abrumadoras obligaciones que hoy 
pesan sobre ella,' sino más bien disminuyéndolas, 
sobre todo, no aumentando el personal, sino pro
curando amortizar las plazas que vayan resultan
do vacantes.

¿Para qué vais aumentando el personal—excla
ma—si no teneis con qué pagar á unos pobres 
empleados, por que el dinero que debía tener en 
sus arcas la Diputación se pierde en los bolsillos 
de los ayuntamientos ó en no sé qué otros bolsi
llos, donde entra para no ser visto más? (Rumo- 
res,)

Es necesario, indispensable, que de aquí á fin 
de año veamos todos la manera de que desapa
rezcan esas cifras ominosas del presupuesto adi
cional. Es de absoluta necesidad que nos preocu
pemos con verdadero interés, con el gran inte
rés que tan graves males reclaman, de los asun
tos administrativos de la provincia, hasta ahora 
tan abandonados.

Es necesario que termine para siempre el es
cándalo de que la Diputación pague el pan de los 
asilados^ como lo está pagando, más caro que el 
que: comemos las personas acomodadas, y que la 
carne que consumen los establecimientos de be
neficencia nos cueste al mismo precio ó mayor 
que la carne de lujo.

Es necesario que salgamos de ciertos conven
cionalismos; que si no podemos separar en abso
luto, que sería lo mejor, la política de la admi- 
ministracion, adoptemos fórmulas conciliatorias 
que garanticen los intereses provinciales; que 
abandonemos, en fin, esos contubernios nefandos 
que conducen al desastre y á la ruina á la pro 
yincia de Granada.

Si no atendemos á este interés supremo—ter
mina;—si por nuestras debilidades ó por nues
tra falta de celo la dejamos caminar por la pen
diente del abismo, nuestra responsabilidad será 
inmensa, porque tal vez mañana seria tarde ya 
para detenerla. (Grandes aplausos en el público.)

Predicar en desierto.
¿Supondrán los lectores que Jas graves mani

festaciones del Sr. España dieran lugar á amplios 
é interesantes debates encaminados á buscar esas 
fórmulas salvadoras que el elocuente diputado 
pedía se buscasen? Creerá todo el mundo, como 
es lógico, que los señores diputados se preocupa
rían hondamente de esa responsabilidad que pesa 
sobre ellos y sacudirían su marasmo para sus
traerse á ella?

Pues no ocurrió nada de eso. El discurso del 
Sr. España-cayó como en un desierto. Nadie se 
preocupó de él ni poco ni mucho.

El Presidente limitóse á preguntar si se apro
baba el dictámen de la comisión de Hacienda so
bre el presupuesto adicional, y como algunos se
ñores se tomasen la molestia de contestar sí, fué 
aprobado sin más hablar de la cuestión.

Cuentas rancias.
Son som etidas á  la  aprobación de la  asam blea 

las cuen tas del año económico de 1891-92.
El Sr. España toma la palabra para significar 

que como la mayoría de los diputados presentes 
han intervenido en ellas, no se pueden aprobar, 
teniendo que aguardarse á que haya el número 
suficiente de diputados ajenos á dichas cuentas.

—Pues en el mismo caso—dice el Presidente— 
estaban todas las cuentas que ha aprobado antes 
de ahora la Diputación.

Sin embargo, se acordó dejarlas sobre la mesa 
para cuando asista á sesión el número y la clase 
de diputados que para ese efecto determina la 
ley.

Recaudación del contingente.
Acto seguido se dio cuenta del proyecto del 

Vicepresidente la Comisión provincial Sr. Hurta

do, relativo á la recaudación del cupo provin
cial, que ya conocen los lectores, por naberse da
do cuenta de él en otra ocasión en este periódico.

La Comisión provincial, al someterlo á la Asam
blea, pide su aprobación y que se solicite además 
la del ministro del ramo, para que pueda ponerse 
en práctica el nuevo procedimiento.

Después de preguntar el Sr. España si se ha 
ensayado ya este y de contestar negativamente 
el Sr. Hurtado, explicando además las razones 
que le impulsaron á proponer esa reforma, toma 
la palabra el Sr. España*

¿Dónde está... la ninfa Eyeria?
Comienza manitestando que en este particular 

tiene un criterio opuesto al de la Comisión per
manente y al del autor del proyecto, y diciendo 
que éste no se puede aprobar así como así, sino 
que debe pasar á la Comisión de Hacienda, para 
que lo estudien detenidamente los señores Dipu
tados.

Para justificar su petición, llama la atención 
de la Asamblea sobre la circunstancia de encerrar 
ese proyecto un nuevo gravámen, completamente 
innecesario, pava los pueblos de la provincia; y 
queriendo significar que se están dando calabaci- 
nazos aquí y allá para arreglar ciertos servicios, 
que luego resulta que cada vez están peor, refiere 
pintorescamente una anécdota de Fernando VI de 
Nápoles, que vestía unas veces á sus soldados 
de colorado y otras de amarillo, por buscar el 
mejor efecto estético, convenciéndose al fin de 
que de las dos maneras estaban hechos unos ma
marrachos. (Risas.)

Ocupándose de los móviles que hayan podido 
inspirar el proyectó de la Comisión permanente, j 
dice que seguramente se ha sorprendido su buena * 
fe; que aquí ha debido haber por medio una1 
ninfa Egeria, que muchos conocéis—añade—y yo 
también conozco, y á favor de cuyas inspiracio
nes pudiera suceder que inconscientemente se fa
voreciese el despojo, el robo y el latrocinio de la 
provincia. (Espectacion.)

Sí, señores diputados, el proyecto que acaba 
de ser leído, hijo de la buena fé de los señores 
que componen la Comisión permanente, no es ni 
más ni ménos que una fórmula del arrendamiento 
del contingente, que tan funestos resultados dió 
y tanto provocó las murmuraciones del público al 
ser subastado hace pocos años, para tenerse que 
acabar por rescindir el contrato por lo que todos 
sabéis tan bien como yo.

Termina el Sr. España insistiendo en que sea 
muy detenidamente examinando ese proyecto au- 
tes de prestarle su aprobación, porque de él apa
rece una cosa grave, y es que el tanto por ciento 
de cobranza va á caer sobre el contribuyente, sin 
causa alguna que lo justifique.

No se aprueba.
El Sr. Hurtado contesta que el proyecto se ha 

llevado á la Asamblea para que lo estudie todo lo 
despacio que quiera, no para que lo apruebe por 
serpresa, y añade que ni él ni la Comisión pro
vincial tienen prisa porque se ponga en práctica 
el nuevo procedimiento.

Se aprueba que pase á informe de la comisión 
de Hacienda.

La casa do Maternidad.
Por último, dada cuenta del expediente rela

tivo á la despedida de arrendamiento del edificio 
que ocupa en la calle de Elvira la casa de Ma
ternidad, se acordó que procede prorrogar el 
contrato, por no haberse verificado la despedida 
con la anticipación pactada entre ambas partes, 
y despedirlo desde luego nuevamente.

Se levantó la sesión.
------------------------------------- -------------------------------------------------------------------------------

que por las viruelas (nunca por nada útil), y ahora ha 
tocado la vez á las supresiones.
i Después de muchos años do confusión, de dejroche y 
de anarquía administrativa, sube al poder el gobierno 
liberal y pretende resolver el pavoroso problema finan
ciero, aplicando á la práctica de I09 diversos funciona
lismos las economías.

El propósito es bueno en el fondo, pero si tenemos en 
cuenta que en la mayoría de los casos aparecen con ca- 
ractóres absurdos, habremos de reconocer que los sagas- 
tinos sólo aspiran A realizar la antigua copla que dice: 

tiene mi maridito 
venas de loco; 
unas veces por mucho 
y otras por poco.

Sabemos, como todos los españoles, que el presu
puesto de gastos está sobrecargado hasta la exagera
ción; pero al par estimamos que el hecho de nivelarlo 
con una docena de plumadas, ó menos aún, una po.i cada 
ministerio es, pura y simplemente, absurdo.

¿Se ha tocado á lo que sobra, á lo inútil, á' lo impro
ductivo? De seguro que nó. En cambio, aquí, donde á 
pesar de ser España un pueblo viejo, vivimos en el más 
lamentable atraso y donde tanto falta por hacer, viene 
la consabida plumada á destruir, á perturbar y á ofre
cernos una especie de cáos de ridículo carácter, sin las 
soluciones del patriotismo, ni los temperamentos de la 
lógica.

Se trata, por ejemplo, de Granada, y la paternal so
licitud de nuestros gobernantes la eligen como adecuada 
á recibir la avalancha de reformas, y proyecta, con des
doro del sentido común, con mengua de los más rudi
mentales antecedentes históricos, su ruina.

El presupuesto acaso logre nivelarse, no por el con
curso de nuestra ciudad, sino por el empeño de estable
cer el nivel del hambre; y á esta obra de titanes, á esta 
epopeya burocrática, Granada ha de contribuir empo
breciéndose, descendiendo á la categoría de una aldea 
grande, que vivirá penosamente y habrá de limitarse á 

; exhibir á propios y extraños los timbres de su ejecuto
ria.

Granada es un pueblo olvidado, que nunca ha mere- 
jeido protección, ni justicia de los alt os poderes; pues 
|¿qué menos para conjurar la crisis financiera que pro- 
Jyectar arrancarle la Capitanía general, y se dice que 
[se pensó hacer lo mismo respecto de la Universidad glo- 
jria de España.
I Esto se llama entender las cosas; pero como yo no 
soy ministro ni siquiera gobernador de provincia, no las 
entiendo, aunque sospecho que semejante suerte de pro
cedimientos tiene mucho parecido con el que pudiera 
emplear quien para economizar el uso del calzado se 
cortase un pié.

Nuestra pátria es el país de las maravillas y por es
to, sin duda, el espeditivo sistema de tomar á lo mejor 
la calle de enmedio, olvidando los derechos adquiridos 
al amparo de una carrera y una ley.

Siga por este camino el Gobierno y el dia menos pen
sado, si se anepiente de su actitud relativa á la Uni
versidad, leeremos en la muestra de cualquier carbone
ría:

«La Supresión.
Carbonería de Fulano de Tal, Doctor en Ciencias.»
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Vienen de tiempo en tiempo á nuestro país rachas de 
muchas cosas, que lo mismo se manifiestan por el cólera

Miscelánea
En honor de Santo Tomás. La función 

religiosa celebrada ayer en la iglesia de San
to Tomás revistió verdadera solemnidad y 
asistió á ella un extraordinario concurso de 
fieles.

El templo, resplandeciente con multitud de 
luces, aparecía exhornado de manera rica y 
elegante, llamando la atención el magnífico 
manto de raso celeste, bordado en oro, que 
envolvía la efigie de la Virgen.

Asistieron al acto el Excmo. é limo, señor 
Arzobispo, que fué recibido por el claustro de 
profesores del Seminario y una comisión de 
alumnos, en tanto tocaba la música provincial, 
el Cabildo metropolitano, el Clero Castrense,

el de la Capilla Real, representado por una 
comisión, otras de la Universidad, el Institu
to y el colegio de Escolapios y todo el claus
tro de profesores del Seminario.

Presidió el respetable Prelado; ofició la 
misa la capilla de aquel centro de enseñanza y 
estuvo el sermón á cargo del señor Magistral 
don Antón Peral, quien desarrolló el tema de 
que Santo Tomás consiguió por medio de !a 
ciencia la virtud y con esta la ciencia, y de
mostró su tésis con hermosos argumentos em
bellecidos á favor de brillantes imágenes, ter
minando con una sentida exhortación á los jó
venes para que perseveren en el estudio.
O  La función religiosa terminó dando la ben
dición el señor Arzobispo; el cual acto seguido 
pasó al salón en unión de los invitados, á los 
cuales dió expresivas gracias por su asisten
cia á la solemnidad.

Llamamiento. Por la Secretaría del Go
bierno militar de esta plaza y provincia, se 
llama al sargento Diego Enrique Espejo,» pro
cedente del ejército de Cuba y residente en 
esta capital, para enterarle de un asunto del 
servicio.

Consulta gratuita. El Dr. L. Pelaez, ca
tedrático de esta facultad de Medicina, ha 
establecido desde l.°  del corriente una con
sulta gratuita y especial, de enfermedades de 
la garganta, nariz y oidos.

Las horas son, de doce á dos de la tarde to
dos los dias no festivos; y el local, el domici
lio de dicho señor, Acera de Darro, 26, l.°, 
izquierda.

Auxiliar. Ha sido nombrado auxiliar de 
la agencia ejecutiva de Baza D. Rafael’ Car- 
mona Verdiel.

Escándalos. Los vecinos de la plaza de 
Triviño se quejan de los escándalos que fre
cuentemente promueven los chicos de aquel 
barrio.

Llamamos la atención de los agentes de la 
autoridad.

Notario eclesiástico. Ha sido nombrado 
Notario eclesiástico del distrito de Motril 
nuestro ilustrado corresponsal D. Francisco 
López Jiménez.Elección de senadores.

Conforme al art. 30 de la ley electoral de 
senadores, el dia 11 del corriente deberá ve
rificarse la elección de compromisarios antes 
de cuya fecha deben haberse publicado las 
listas de concejales y vecinos que tienen dere
cho á emitir su sufragio para aquel efecto.

Los compromisarios elegidos en el número 
y por el procedimiento que establecen los ar
tículos 31 y siguientes de la ley, han de pre
sentarse en la capital de la provincia el dia 
17 con los documentos expresados en el artí
culo 36, y emitirán su sufragio de senadores 
el dia 19, fecha señalada para la elección.

Concurso en las Academias militares.— 
La Gacela publica las bases del concurso que 
ha de verificarse el dia 15 de julio próximo 
para el ingreso de los alumnos en las Acade
mias de Infantería, Caballería, Artillería, In
genieros y Administración.

Los exámenes se celebrarán en Toledo, Va- 
lladolid, Segovia y Avila, y en las provincias 
de Ultramar para 1 os alumnos que en estás 
tengan su residencia.

El número de plazas que se sacan á concur-
■— M W M W 11I ll’l1 III rnWBMBMB— BBMB— — ■QBBiMiai
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Lo que con lujo de detalles y algo de adorno de su 
propia cosecha contó el Vizconde á Sofía y á los 
Marqueses, pudo leerlo Luis en la Revista de salones 
de un periódico de gran circulación, que apenas llegó 
i  Madrid y fué á ver á Próspero, le presentó éste, 
después de prepararle para que soportase con calma 
la indignación que seguramente estallaría en su 
ánimo.

Los párrafos importantes de aquel artículo desti
nado á complacer el gusto de los más delicados pala
dares, decían lo siguiente:

«Se comenta mucho estos dias, con el gracejo pro
pio del ingenio español, que tanto se derrocha en los 
gabinetes elegantes y en los salones del Casino, la 
Gran Peña y el Veloz Club, la aventura de que ha 
sido victima un compatriota nuestro, emparentado 
con la más distinguida aristocracia madrileña; quien 
en .vez de desfacer entuertos como nuestro célebre 
D. Quijote, se ha querido meter á industrial, sin duda 
para no parecerse á sus amigos y parientes, que á 
consumir sus pingües rentas no hay quien los aven
taje, y deseoso de imitar á los grandes señores ingle
ses y alemanes, que consagran su capital á empresas 
y negocios.

»El descubrimiento del timo en grande esc Ha de 
que se trata sí debe á uu jó<eu diplomático que ha 
llegado á Madrid reciente mente y que informado del 
suceso por un cantante del Regio coliseo en uu ban
quete que reunió hace poeo en el Café Inglés de Pa
rís á varios distinguidos españoles, artistas italianos 

periodistas franceses, lo refirió con todos los deta- 
es en el gabinete de una Marquesa viuda, tan bella
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como despreocupada, y hay que advertir que es un 
dechado de belleza.

»La aventura se repitió poco después en el Casino 
y en el Veloz; y aunque el diplomático se limitó á 
hacer una semblanza de la víctima, se esmeró en la 
pintura de tal modo, que los circunstantes pronun
ciaron en seguida el nombre del timado, sin perjuicio 
de que el futuro Meternich exclamase como-el per
sonaje de El Dominó azul:—«\Yo no lo he dicho!»

»Pero basta de preámbulos, y al grano, que grano 
es, y de los más molestos, el que le ha salido al aris
tócrata aspirante á convertirse en industrial, ó, me
jor dicho, en financiero.

»Ha vivido hasta hace poco tiempo en la villa y 
corte una inglesa joven, con esa belleza y distinción 
de maniquí de modista que suelen tener la mayoría 
de las hijas déla pérfida Albión, y que, según pare
ce, ha desempeñado misiones diplomáticas interna
cionales.

«Enamorada de uno de los cantantes que formaron 
parte de la última compañía que ha actuado en el 
Regio Coliseo, consiguió con sus arte- conquistar al 
tenorio en cuestión, y hasta despertar en él los más 
rabiosos celos, porque la inglesa recibía con cierto 
misterio á un caballero de la más distinguida socie
dad madrileña, y no había quien quitase de la cabe
za al que daba en la escena el <ló (le pecho, de qim su 
amada obsequiaba al. visitante con el sí natural en 
las frecuentes entrevistas que con él celebraba.

»Para demostrarle su inocencia y á la vez su pi
cardía, le ocultó, como en las comedias, á fin de que 
asistiese, sin ser visto, á una de las conferencias sos
pechosas que tanto le alarmaban.

«Cuando el supuesto rival se alejó dejando un mi
llón de reales en billetes de Banco á la inglesa y el 
artista pudo enterarse de la fidelidad de su amada, 
su alegría fué inmensa, y en vez de denunciarla á la 
justicia como estafadora, oyó con fruición el relato 
de los proyectos del geueroso caballero, de sus rela
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y estrujando el periódico y desgarrándolo, fuera de 
sí, exclamó:

—¡Miserable! ¡Canalla! Voy á matar al que ha es
crito este artículo.

Y levantándose precipitadamente del asiento que 
ocupaba, se disponía á partir, cuando Próspero, de
teniéndole, le dijo:

¿Qué vas á hacer? Tu nombre no aparece en ese 
escrito. Si la maledicencia lo pronuncia hasta aho
ra en un círculo reducido, un acto violento de tu 
parte produciría un verdadero escándalo. No. Luis; 
serénate. La fatalidad ha querido que se descubra ese 
secreto que tú y yo guardábamos, y que no sin razón 
juzgábamos que guardarían también los que más in
teresados estaban en ocultarlo. Comprendo tu indig
nación, tu pena, y todas las personas de buenos sen
timientos te comprenderán, te disculparán y hasta 
enaltecerán los nobilísimos propósitos que te han ani
mado. En mi concepto, lo que debes hacer es sufrir 
con resignación este nuevo contratiempo, confiar á 
tu esposa y á los mismos Marqueses lo que ha pasâ  
do, buscar en el cariño de tu amante compañera...

Luis interrompió bruscamente á su amigo.
Al oirle evecar el recuerdo de Sofía, su desespera- 

ciod llegó al último limite.
¡Ah! Sin duda el Vizconde, al anunciar á los Mar

queses la narración de la aventura que tanto se co
mentaba en los círculos'aristocráticos de Madrid, se 
refería á la estafa, contada con tanto lujo de deta
lles, en la revista de salones de un periódico. Igno
raba ó sabia que él era el protagonista de aquel epi
sodio tan triste y tan cómico á la vez. Inconsciente 
ó malicioso, Sofía no habría tardado en adivinar de 
quién se trataba, y de un modo ó de otro aparecería 
á los ojos de su esposa, cubierto de ridículo.

¡Qué triunfo para la que, inexperta en las miseria* 
de que se forman las grandezas de la vida, halia 
intuitivamente comprendido que su marido podía ser 
engañado, y  con sus cariñosos consejos había procu-
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so son: 200 en Infantería, 40 en Caballería,
60 en Artillería, 12 en Ingenieros y 8 en Ad
ministración militar.

De estas plazas se reservará un 8 por 100 
á los alumnos de Cuba, un 6 por 100 á los de 
Filipinas y un 4 por 100 á los de Puerto Rico, 
excepción hecha de las plazas asignadas á In
genieros y Administración militar, que sólo 
se cubrirán en la Península.

Además de las plazas indicadas, se conce
derá el ingreso en las distintas Academias á 
todos los alumnos aprobados que sean hijos ó 
hermanos de militares ó marinos muertos en 
campaña ó de sus resultas.

Se otorga derecho preferente á los alumnos 
que fueron aprobados y no obtuvieron plaza 
en el concurso anterior.

Atropello. Un velocipedista de los que 
acostumbran á pasear por la plaza de Biba- 
rrambla, atropelló anteanoche á un transeún
te, derribándole al suelo, donde sufrió un vio
lento golpe que estuvo á punto de tener fata
les consecuencias.

Creemos que esa clase de sport debe permi
tirse únicamente en sitio donde no se moleste 
al público, y bien pudiera disponerlo así el 
señor Alcalde.

Robo. Anoche á primera hora le fué roba
da la capa y el reloj á un sugeto que pasaba 
por Ja calle de la Alhón&iga, cerca de la pla
ceta de la Trinidad.

Las elecciones en la circunscripción.—
Ya se conoce el resultado definitivo de las 
elecciones en la circunscripción de Granada, 
y es el siguiente:

Votos.

Conde de las Infantas, fusionista . . 8.958
Marqués de Sardoal, fusionista. . . 8.291 
D. Melchor Almagro, posibilista . . 7.711
D. Antonio Ocete, centralista . . . 3.998
D. Pablo Jiménez, zorrillista . . . 3.800 
D. Eduardo Rodríguez Bolívar, con

servador ........................................... 3.589
Propiedades del Estado. La Adminis

tración hace saber á los compradores de fincas 
adjudicadas por el ministerio de Hacienda en 
6 de febrero último, que si (n el término de 
quince dias no verifican los respectivos pagos^ 
serán declarados en quiebra y sufrirán las 
multas y responsabilidades de ley.

Un robo.. La tarde del dia 5 le fué sus
traído un billete de cincuenta pesetas en el 
pueblo de Churriana á D. Nicolás López Cara- 
bailo.

La Guardia civil ha detenido á una mujer y 
un hombre, habitantes de la casa en que acci
dentalmente se encontraba el Sr. López.Escrutinio general.

Mañana uueve deben constituirse los indi
viduos de las juntas escrutadoras en las capi
tales de distrito, para proceder á la entrega 
de actas, recuento y escrutinio general.

La junta escrutadora se compone de un 
magistrado que es presidente de ella y de los 
secretarios escrutadores, elegidos por la mesa 
electoral de cada sección.

La junta de Granada se constituirá á las 
ocho de la mañana en el salón de cabildos del 
Ayuntamiento, bajo la presidencia del magis
trado D. José González Perez.

Para que pueda efectuarse el escrutinio y 
tener cumplimiento los artículos 64 y siguien
tes de la ley, por real orden circular del mi
nisterio de la Gobernación se ha ordenado á 
los alcaldes que pongan á disposición de los 
productos de las respectivas juntas antes de 
las diez de la mañana, la sala principal del 
Ayuntamiento ú otros locales decorosos y 
capaces al objeto señalado.

La ocultación de !a propiedad. Hé aquí 
lo que un periódico de Madrid, propone 
para que no haya ocultaciones en la riqueza 
territorial: •

«Establézcase-^-dice éste—una ley de ga
rantías por la cual á todos los pueblos que 
presenten duplicado el valor del último catas
tro no se les pueda obligar á contribuir con 
más del 8 por 100 para. el Tesoro sobre el lí
quido imponible, sin que jamás sea alterable 
la base en sentido de alza.

Impóngase al que oculte propiedad y se le 
descubra, la pena de pérdida de ,1o ocultado, 
que quedará á favor del Fisco y del denun
ciante por partes iguales. Prescíndase del 
procedimiento administrativo para la tramita
ción de las denuncias, que sólo deberán poner
se en forma de demanda, de oficio, ante los 
jueces de instrucción del partido donde se ha
lle enclavada la propiedad que se denuncie. 
Consígnese que comprobada la ocultación y 
decretado el comiso, el juzgado pondrá en po
sesión inmediata de la mitad que le corres
ponda al denunciante; pero que si la denuncia 
resulta infundada será condenado el denun
ciador á una fuerte multa con las costas, da
ños y perjuicios que se irrogarán al dennn- 
ciado, y caso de insolvencia, á la prisión sub
sidiaria correspondiente, y sin necesidad de 
investigadores oficiales se obtendrá el verda
dero cupo de la riqueza territorial, porque re
bajado extraordinariamente el tipo contribu
tivo, no habrá quien arriesgue la pérdida de 
sus bienes, puesto que no faltaría quien pre

sentara en su contra la demanda de denuncia.
Si se hiciera la ley cuya síntesis dejamos 

indicada, ni el Gobierno se expondría á la 
baja en la recudacion ordinaria, ni los contri
buyentes á pagar más de lo que vienen satisr 
faciendo; y como desaparecerían en su casi 
totalidad las ocultaciones, claro es que subi
rían los ingresos y cesaría al propio tiempo 
esa investigación administrativa que sólo sir
ve para vejar al que no tiene influencia ó no 
se presta á ciertas componendas que le hagan 
sudar, aunque sea en pleno invierno.»Abusos en Pinos Puente

En este pueblo, como en Granada y como 
en toda la provincia, se continúa cometiendo 
el abuso, por más que sea otro el calificativo 
apropiado, de exigir á los que sacan cédulas 
personales un real por una hoja de padrón, 
llénenla ó no la llenen por su propia mano los 
contribuyentes.

Esta es una verdadera exacción ilegal, pre
vista y penada en el Código, con la circuns
tancia agravante de que el señor Delegado de 
Hacienda ya ha hecho saber diferentes veces 
á la empresa que incurre por ello en respon
sabilidad, sin que el contratista délas cédulas 
ni sus dependientes cejen en su desatentada 
conducta.

Esta clase de delitos corresponde entender 
de ellos á la autoridad judicial. De modo que 
ya saben las personas que no quieran ser ex
plotadas de ese modo, que pueden querellarse 
ante los juzgados respectivos.

—De otros abusos se nos da cuenta también 
desde Pinos Puente.

Consiste el primero en que el jefe de la es
tación ferroviaria, por complacer á ciertos 
comerciantes de patatas, saca los wagones de 
la estación, conduciéndolos á empellones al 
paso-nivel de Alitaje, sobre la estribación iz
quierda del rio Cubillas, sitio que carece de 
condiciones para la carga de mercancías, por 
no tener la vía el travesaje doble que se re
quiere en los muelles.

Tal abuso puede traer la consecuencia fu
nestísima de que produciéndose un hundimien
to en los rails, sufran alguna desviación, que 
dé motivo á un descarrilamiento, precipitán
dose el tren por el puente.

El segundo de los indicados abusos consiste 
en que, según ha oido decir quien tal cosa nos 
escribe, no se ponen á disposición del público 
wagones para mercancías siempre ¡lúe la ne
cesidad lo ex¡je, perjudicándose así los inte
reses de los traficantes.

Esperamos que se depurarán estos hechos, 
por si pudieran ser exactos.

« M a s
Madrid 7, siete y media noche.

Se ha dictado auto de procesa
miento contra José Vázquez Va
reta.

Este ha prestado declaración in
sistiendo en que Antonia se suici
dó.

Los.periódicos insisten á su vez 
en que el informe emitido por los 
médicos que hicieron la autopsia 
del cadáver, envuelve gravedad.

Ha sido denunciado «El País» 
de hoy.— P e r p e n .

Madrid 6 de marzo de 1893.
Aun cuando al llegar esta carta á manos de los lecto

res será conocido en toda España el resultado de las 
elecciones en Madrid, voy á poner á continuación los 
nombres de los ocho elegidos y el número de votos ob
tenidos.
Dr. Esquerdo.............................................. 27.058
Salmerón...................................................... 27.036
Pedregal......................................................  26.809
P í.................................................................... : 26.788
R. Z orrilla .................................................  26.051
Benot......................................................... .....  . 25.896
Céspedes......................................................  22.989
Presilla........................................................ 22.935

La candidatura católica alcanzó 1.791 votos y la so
cialista, 687. Como se vé solo ha votado la mitad de los
electores inscritos.

El triunfo de la candidatura republicana es el el tema 
obligado de todas las conversaciones. El júbilo de sus 
parciales es grande, y es para tenerlo. Hay que leer El 
P aís  de esta mañana porque viene que es una maravi
lla. Como el Gobierno y el Gobernador tenían segnridad 
de triunfar, el golpe ha sido tremendo. Parece que ano
che mismo anunció Aguilera su dimisión, pero no creo 
que esto se formalice porque sería un mal precedente 
admitir esa dimisión en estos momentos; pero de seguro 
que no pasará mucho tiempo sin que t'-ngamos nuevo 
Gobernador y probablemente nuevo alcalde.

Los ministeriales han sufrido un rudo golpe por más 
que lo atenúen con que si la candidatura no era la pro
pia para las circunstancias, si había grandes querellas 
en el seno del partido fusionista en la Córte, si los con
servadores no han ayudado cual debían, etc., etc.—Es
tá de más añadir que las oposiciones ponen de oro y 
azul al gobierno por la conducta observada, á cuyas 
equivocaciones achacan el fracaso. Los conservadores 
dicen que ellos, sin hacer los alardes y esfuerzos que 
Aguilera, ganaron la elección sin que valga el argu
mento de que entonces se hallaban desunidos los repu

blicanos, porque sumados los votos de todoo ellos, siem
pre resultan más los de los monárquicos omitidos en 
aquella lucha.

«Si se hubiera hecho—dicen muchos—una candidatu
ra de las eminencias monárquicas, como Sagasta, Cáno
vas y hombres así, otro hubiera sido el resultado.» Ade
más este gobierno ha disgustado al comercio y lo ha co
locado y empujado á una empefuda oposición.—En su
ma, quo cada cual trata de echar la culpa al veciuo. 
Pero el resultado es—como dicen los vencedores—que 
en la capital y asiento de la monarquía, donde se hacen 
elecciones verdad y donde no hay pucherazos, pian 
triunfado los partidarios de la República nada menos 
que por cuatro mil votos; y que lo mismo ha ocurrido 
en otras grandes ciudades de la Península.

Realmente la nota es de una fuerza que abruma y 
que á estas horas es conocida y comentada en el extran
jero. Del resto de la lucha eu provincias no hay todavía 
datos completos, ni los habrá en un par de dias, pero ya 
el conjunto se conoce con gran aproximación y no dife
rirá  de lo que se ha publicado. La fracción Silvela ten
drá buena representación, pues ya so tienen noticias de 
haber triunfado 18.

En el Norte de América ha habido desgracias y pér
didas ocasionadas por un enorme ciclón. —F.

Los file gozan Je la flulce 1 É M
Los antiguos romanos imponían á voces á los 

delincuentes un castigo horrible; solían atar el 
criminal á un cadáver, San Pablo hace alusión á 
esto en el pasaje donde describe la condición del 
trasgresor contra la moral; «¡Oh desdichado de 
mí! ¿Quién me librará de es’e cuerpo de muerte?

Esto lo comprenderán los que hayan sufrido 
enfermedades aparentemente incurables. No les 
es posible separarse de ella, ni desecharla. En 
todo tiempo, y en todas partes, está con ellos for
mando, por decirlo así, una parte de sí mismos. 
Si se retiran á descansar les interrumpe el sere
no, si despiertan se encuentran siempre la repug
nante enfermedad que no les abandona.

Escribe un caballero lo siguiente:
«Durante muchos años estuve sufriendo una 

enfermedad que me atormentaba cruelmente. La 
angustias y el dolor no me dejaban ni á sol ni á 
sombra. El alimento que tomaba se me quedaba 
en el estómago como aprisionado. Ningún trata
miento me aliviaba de mi malestar. No obstante, 
yo conocía la índole de mi enfermedad, que no era 
otra qne la indigestión y dispepsia; la peor de las 
enfermedades, por : er la causa y condensación de 
muchas otras.

«Hablo ahora de lo que afortunadamente ha 
pasado ya. Después de haber ensayado toda clase 
de medicinas sin resultado alguno, me curé con 
el Jarabe de la Madre Seigel. Este Jarabe me ha 
librado de una existencia de sufrimientos. Bajo 
la acción del mismo desapareció mi enfermedad 
como por encanto. Mi gratitud es inefable. De 
usted atento y s. s. q. b. su. m., Antonio Atien- 
za, calle Ventanilla, núm. 15, Granada.»

Debido á la condescendencia de los señores don 
P. Galiano é hijo de Manzanares, damos publici
dad á la siguiente carta que les ha sido dirigida: 

«Puedo dar fé de los efectos maravillosos del 
Jarabe Curativo de la Madre Seigel. Sufría una 
enfermedad del estómago; la indigestión y dis
pepsia, tomé muchas clases de medicinas, á más 
de lo que me recetaban los médicos pero sin re
sultado alguno.

Desde que empecé á'tomar el Jarabe Seigel la 
enfermedaa ha desaparecido por completo, y co
mo son ustedee quienes me aconsejaron lo toma
ra, deseo ofrecer á ustedes este testimonio de mi 
gratitud imperecedera, quedando suyo afectísimo 
s. s. q. b. s. m., José Rodríguez Membrilla, octu
bre 2 de 1892.»

Otro corresponsal nos escribe como sigue: 
«Estuve sufriendo por espacio de cinco años de 

uua enfermedad del hígado. Los dolores de costa
do me atormentaban continuamente, experimen
taba además fuertes dolores de cabeza y mal pa
ladar. Me aconsejaron'tomase el Jarabe Curativo 
de la Madre Seigel. Me encaminé pues una tarde 
(que jamás olvidaré) hácia la Farmacia de la se
ñora viuda de Reguera en la calle Real, y com
pré una botella del mencionado Jarabe.

«Las primeras dosis me produjeron alivio y 
después de haber continuado el remedio, desapa
recieron la enfermedad y sus síntomas. Doy gra
cias á Dios en primer lugar, y luego á la Madre 
Seigel, pues hoy mi salnd es inmejorable. Me sus
cribo de Vds. atenta S. S. Q. B. S. M., Gumcr- 
sinda Parra. Ubrique, noviembre 16 de 1892. 
(Provincia de Cádiz.)»

He aquí lo que otro corresponsal dice:
«Yo, Gabriel Martin, cirujano veterinario de 

esta población, declare que he estado sufriendo 
de gastritis, acidez y mala digestión, acompaña
dos con frecuencia de vómitos. Con ninguna de 
las medicinas que tomé hallé alivio, escepcion 
hecha del Jarabe de la Madre Seigel, pues desde 
que lo tomo me encuentro mejor y abrigo la 
confianza de que me curará por completo. Decla
ro y firmo lo que antecede. Gabriel Martin. Ubri
que, noviembre 16 de 1892.»

Las numerosas cartas y declaraciones que, de 
esta misma índole, recibimos de todas partes del 
país, sou testimonio del bien que este gran reme
dio está hacieado. Este Jarabe ejerce su acción 
directamente sobre el sistema digestivo que es la 
morada y la fuente de la mayor Aparte de los pa
decimientos que convierten la vida de millones de 
personas en una onerosa carga ó un contíuuo 
tormento. Expele los venenos engendrados en el 
estómago adormecido y pone en movimiento sa
ludable ese órgano de vitalidad y fuerza.

Todos pueden tomar dicho Jarabe sin temor 
alguno, pues al par que es eficaz en curar, no 
contiene nada nocivo.

Millares de personas en todos los paises, las 
cuales estuvieron una vez «atadas» á la enferme
dad (que es la muerte en vida) escriben sin cesar 
relatando cómo el remedio de la Madre Seigel les 
ha libertado de sus padecimientos.

Si el lector se dirige á los Sres. A. J. Wite, 
limitado de 155, calle de Caspe, Barcelona, ten- 
daán mucho gusto en enviarle gratuitamente un

folleto ilustrado que explique las propiedades de 
este remedio.

El Jarabe Curativo de la Madre Seigel está de 
venta en todas las farmacias. Precio del frasco, 
14 reales; Frasquito, 8 reales.

VINOdeBUGEAUD Toni - Nutritivo 
c o n  Q U IN A  
y  C A C A O

el mejor y más agradable de los tó n ic o s . 
A n e m ia , F ie b r e s ,  C o n v a le c e n c ia s .

P a r i 9 ,  6 ,  R u é  B o u r g - l ’A b b é .  — piuncipales faiuiacias

Sección religiosa
Círculo católico de obreros.

La Junta directiva de este Círculo, convoca á los oo
cios, á fin do que concurran á los ejercicios espirituales 
que so nan practicar bajo la dirección de los RR. PP. 
Escolapios en la iglesia de San Matias, desde el Miérco
les 8 al Domingo 12 inclusives del corriente mes, á las 
seis y media de la tarde, á fin de que los socios y todos 
los fieles de uno y otro sexo que lo deseen, puedan pre
pararse con aprovechamiento á recibir los Santos Sa
cramentos en el cumplimiento Pascual.

El Excmo. Sr. Arzobispo y presidente del Círculo, 
autorizará con su presenoia estos cultos, habiendo con
cedido que pueda servir de cumplimiento pascual la 
Sagrada Comunión general que tendrá lugar el Domin
go 12 á las oche de su mañana, y asimismo ha concedi
do 80 dias de indulgencia á todos los que conourran por 
cada noche de asistencia á estos ejercicios, rogaudo á 
Dios por las necesidades de la Iglesia.

f
PRIMER ANIVERSARIO.

LA ILTMA. SEÑORA

Doña C ariota H idalgo del
falleció en  esta ciudad  

el dia 8 de M arzo de 1802.

R. I . P.

El jueves 8 del corriente estará su Divina 
Magestad de manifiesto en forma de jubileo ex
traordinario en la iglesia de San Justo, en su
fragio por el alma de dicha señora y de su es
poso é hijos, conforme lo dispuesto por la mis
ma en su última disposición testamentaria.

El Excmo. é limo. Sí. Arzobispo de esta 
diócesis se ha servido conceder 80 dias de in
dulgencia á todos los fieles que por espacio de 
media hora velen al Santísimo Sacramento ó 
visiten dicha parroquia, en el dia que se men
ciona, pidiendo á Dios Nuestro Señor por las 
necesidades de la iglesia.
Los señores Sacerdotes que quieran aplicar el 

Santo Sacrificio de la Misa por las almas de di
chos finados, recibirán el estipendio de dos 
pesetas.

f
QUINTO ANIVERSARIO 

del fallecimiento del señor

ocurrido en 10 de Febrero de 1888.

R. I. P.

El dia 10 del corriente estará S. D. M. de 
manifiesto y habrá jubileo extraordinario en la 
iglesia de la Magdalena. Todas las misas quo 
se celobren en dicho dia serán aplicadas por el 
eterno descanso del alma del finado,

Sns desconsolados padres D. Juan Rodríguez 
Carmona y D.a Francisca Funes González rue
gan á sus amigos les encomienden á Dios Nues
tro Señor.

El Excmo. é limo. Sr. Arzobispo de esta dió
cesis concede 80 (lias de indulgeucia á todos 
los fieles que en el expresado dia asistan á la 
referida iglesia, por cualquier acto de piedad ó 
devoción que ejecutSn en sufragio del alma del 
finado.

Correspondiendo á los deseos expresados por mu
chos de nuestros clientes, hemos perfeccionado y ofre
cemos al público bajo la garantía de nuestro nombre 
una Emulsión preparada con Aceite de Hígado de Ba
calao de clase especial (escogido por agentes de nuestra 
casa en las célebres pesqueras de la Noruega) en com
binación con los hipofosfitos cíe cal, soda y potasa. Pre
parada con todo esmero por procedimientos científicas, 
grato al paladar y de fácil digestión, la Emulsión de 
Lanman y Kemp es insuperable como remedio para toda 
enfermedad pulmonar- ó de la garganta y como recupe
rativo en los casos de convalecencia y enflaquecimiento.

Exíjanse siempre nuestra firma y marca industrial 
(grabada en acero, no litografiada) para evitar el en
gaño. Lanman y Kemp, Nueva York.
v s fa w o K rtt l■■ll■llll ■ ■ ■ na——— ——1  ——II n

PAN BARATO.
En la calle de Párraga, núm. 15 (horno), se ex

pende pan superior, á los siguientes precios:
De primera: k ilo ....................., 4 8  cénts.
De familia: id............................44 id.
-zanas.te

O S T R A S  V I V A S  D E  B O O .
Seis reales docena.

Juan Ruiz Galvez.—LAS COLONIAS.
Calle de Mesones.___________

Tip. de «El Defensor de Granada.»



HL DEFENSOR DE GRANAS*
\M .x iu - m s p - . a  cari

Curación de todas sus manifestaciones, 
tanto internas como externas, con el A n  
tiherpético Glover El herpes es una en 
fermedad muy común en España mayor
mente en aquellas regióme cuyas aguas 
son fuertes Muchos lo heredan de sus p a 
dres y tienen granos, picazóppp, caspa en 
a cabeza, granulaciones en ia garganta, 
canchas costras en los conductos do la 
nariz y oidos, y no pocas personas, moles
tias en las partes genitales. El trataiuipn 
to debe «er interno y dir gido á modificar 
las cocdiciones de la sanare, lo cual se 
cor sigue con el Antihcrpético Glover i  
ptas. en la« boticas Vapor correo. Oir» 
men, 14. Madrid Consultas al instituto An
del, Alcalá, 72. duplicado.—Venta en Gra
nada, Ortiz Pujazon, San Jerónimo, 13.

Granulos restauradores homeopáticos.
Unicamente para curarla impotencia y 

las pérdidasscminales Absolutamente ino 
fensivos. Resultados en pocas semanas Es
tos grat ules tienen por objete entonar b s 
partes genitales, sobre las cuales tienen 
marcada acción electiva. Obran también 
sobre el cerebro y la médula espinal.— 
Las personas resentidas en sus órganos de 
la generación por abusos ó edad, hallarán 
con el empleo de estos gránulos una ver
dadera restauración de tuerzas i  pesetas 
frasco en las boticas y Cármen, 41, Madrid. 
Va por correo.—Venta en Granada, Orliz 
Pujazon, San Jerónimo, 13.
Las pildoras antisépticas del doctor Audet
curan la tisis pulmonar y los catarros eró 
bícos del pecho. Calman la tos, modifican 
la expectoración, quitan la fatiga y des 
piertan el apetito. 10 pesetas caja en las 
buenas boticas. Madrid: Carmen. 41. Con 
sultas, Dr. Audet, Alcalá, 72 duplicado De 
dos á cuatro -  Venta en Granada, Ortiz 
Pujazon. San Jerónimo, 13.

ó accidentes norviosos, vulgo mal de Curación pronta y radical Curación rápida y segura, sin dejar
corazón, alferecía y mal de San Pau en con las hoyos en la cara con las
Cataluña y todas las afecciones ner- PILDORAS DE OCHOA.
viosas, en general, se curan con las La Erisipela de la cara y cuero ca- PILDORAS DE OCIIOA.

Pacfillac antienilénfic')-- <1p ftrJina belludo desaparece inmediatamente conrdsuiidb anuepiiepiica, ue ucnoa. ol empleo dc estas eficaces pll(1oras. La Estas acreditadas píldoras tienen la
Este preparado es un poderoso razón es que, neutralizando el virus ventaja de neutralizar el virus varió-

sedante del sistema nervioso y vas- productor de ella, el eritema no se ex- lico; por lo tanto, desde las primeras
cular. Los resultados de este verdade- tiende más allá del sitio donde se ma- dosis, los síntomas de la enfermedad so
ro específico contra las afecciom s ner- nifiosta y la enfermedad desaparece modifican notablemente, el pus es poco
viosas y muy particularmente contra la rápidamente, concreto y no forma esas gruesas eos-.
Epilepsia son prodigiosos. Enfermos P ara detalles completos del tra- tras, origen de las cicatrices, y poi
que padecían estos accidentes más de táiniento de estas enfermedades, se esta razón no quedan hoyos en la
20 años, con este tratamiento se. han dan prospectos gratis, dirigiéndose á cara, y la curación es rápida y se-
visto libres de tan penosa enfermedad. D. B. Ochoa, Magdalena, 27, Madrid. gura.

Depósito en Granada, señora Viuda de Berruezo, farmacia, y en las principales farmacias de 
España, Canarias, Baleares, Isla de Cuba, Puerto Rico, Méjico y Portugal.

E
l Gayacol, principio 
activo de la creosota 
de haya, asociado al 
M o rrh u o l (princi

pios activos dol aceite de 
hígado de bacalao) en com
binación perfecta, consti
tuye el remedio más eficaz 
que se conoce contra la Tisis 
laríngea, la Consunción, la 
Tuberculosis en segundo y 
tercer grado. Merced a sus 
propiedades antisépticas, el 
M o rrh u o l C re o so ta d o  
ataca el microbio de la t u 
berculosis y produce la rá
pida cicatrización de las
cavernas del pulmón, 

P A R IS ,  8, rae  Vivienne
T  EN TODAS LAS FARMACIA®CHOCOLATES Y CAPES

ORAN ALMACENLA COMPAÑÍA COLONIAL

Música y Piañasla p io c a .— In é s .
Veintisiete recompensas industriales.

DEPOSITO GENERAL

calle Mayor, números 18 y 20,
MADRID.

Gran bazar de camas
ALBONDIGA. 13, 

frente á la casa dei S r . Cañadas. 
Gran almacén de hierro y ferretería de los 

seflore* hijos de Oriega.

|  Retratos con colorido |
H  POR UN NUEVO PROCEDIMIENTO ^
ñ  que acaba de poner en práctica &
i  DON JOSÉ'ATÓLA I

(padre) H
§11 fotógrafo de S. M. y premiado en la $  
H Exposición.

Puerta Real', num. 3, frote á la fonda & 
«5 de la Victoria ¡k

BHphrt© surtido en clasas;y precios).te», 
refalo como alemanes y franceses.
San Miguel Alta, núm. i .

A m a  rtn  r*r¡a forastera, para casa de 
/VLIId UC OI Id los padres.—Darán ra
zón, solarillo de Santo Domingo, o.

La Union j  ti Fénix Español.
COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS. 

Domicilio social: Madrid, calle de Olbzaga, 1,
(Paseo de Recoletos.)

Garantías:
Capital social efectivo.—Doce millones de pe

setas.
Primas y reservas.—Cuarenta millones, seiss 

cíenlas noventa y siete mil novecientas 
ocheuta pesetas.—Total: Cincuenta y dos 
millones seiscientas noventa y siete mil, no
vecientas ochenta pesetas.

29 años de existencia.
Segaros contra incendios:

T Esta grau Compañía nacional contrata segu
ros contra los riesgos de incendios.

El gran desarrollo de sus operaciones acre
dita ta confianza que inspira al público, habien
do pagado por siniestros desde el año 1864 de 
su fundación, la suma de pesetas cuarenta y 
ocho millones, trescientas un mi!, seiscientas 
setenta y cinco, cincuenta y tres céntimos. 

Segaros sobre la vida.
En este ramo de seguros contra toda clase 

de combinaciones, y especialmente las de vida 
entera. Detalles, Rentas de educación. Rentas 
eitalicias y Capitales diferidos á primas más 
vrducidas que cualquiera otra Compañía.

Oficinas, Oiózaga núm. \ , pascoo de Reco
letos Madrid.—Subdirector en la provincia de 
Granada, D. Rafael de la Cruz Quesada, calle 
de Santa Teresa, nütn. 1.—Ed la misma casa 
estáh las oficinas de la Comisión del Banco 
Hipotecario de España y las dc la Banque 
Transatlániique, de las' cuales es también

Este nuevo sistema, dc iluminacioit • s 
el más fino y bonito que basta hoy se < - P  
noce y permito por lo barato qñfe «s el $  
estar al alcance de todas las f-.rtunt?. §) 

Huras de trabajo y despacho, todo- los g: 
dias, aún cuando esté nublado ó lia va, S: 
do nueve ñ cinco. |p

Especialidad en retratos instan neos & 
para niños. &

DE
ACEITE DE HIGADO D E BACALAO  
CON HIPOFOSFITOS DE CAL Y SOSA

Dulce como la Leche, grata al Paladar.
En toda fámilia donde hay Niños sanos y rosbustos, delicados 6 enfermizos, 

se habrá observado la facilidad conque

ENGORDAN, CRECEN Y DESARROLLAN,
bajo la salutífera influencia de ese poderoso alimento abundante en GRASAS 
y FOSFATOS, que son los elementos vivificantes e indispensables al desarrollo

Ó S E O  Y  M U S C U L A R
de esas jovenes naturalezas en el periodo de su crecimiento.EL LINFATISMO, EL ESCROFOLISMO, EL RAQUITISMO,

Adquiridos, ya por D E F E C T O S  D E  L A  L A C T A N C IA  ó por 
herencia ceden con admirable rapidez en su devastadora marcha, ante la 

potente fuerza R E C O N S T I T U Y E N T E  de ese gran remedio

PROVIDENCIAL PARA LA IN F A N C IA ,
D e  venta en todas las F a r m a c ia s  y  Droguerías.

No es casa ilé huéspedes.
Una señora muy decente, desea dos ó tres 

personas de respeto eñ calidad de pupilos, con 
Duenlsima asistencia y comida.—Darán razón, 
caite de Triana, núm. 12.

\  ,n n  í Ia  /» ria  con leche frese., para A í n a  UC L i l a ,  casa de los padres.—
Darán razón, calle del Duende, núm. 2.

Por'mayor, Sres. Vicente.Ferrer y Con1' 
pañiá, Barcelona.

apoderado.

Cólicos, Diarrea, Disenteria
Eficaces contra las anginas, crup, ronquera, 

inflamación da la garganta y fetidez del aliento.
Curan las aftas ó escoriaciones de la boca; calman la irritación 

producida por el uso del tabaco y son indispensables á. los que 
hacen sufrir un trabajo fatigoso á su garganta, como los oradores 
y cantantes. .•

Desconfíese de las imitaciones que se ofrecen á bajo precio, pues 
sus resultados son siempre inferiores.

Como garantía de legitimidad exíjase en las cajas el sello rojo 
con la marca de la Sociedad Farmacéutica Española,

LUSTRE varios mur.bles. 
ro 56.. i» GRI&1AÚLT y C1*, de París

El B ism u to  es un medicamento 
heróico empleado con éxito indiscuti
ble contra los có licos , d ia r r e a s ,  
d i s e n te r ía s ,  g a s t r i t i s ,  g a s tra !>  
g ia s ,  h in c h a z o n e s ,  d o lo re s  d e  
e s tó m a g o , u lc e ra c io n e s  d e l  i n : 
t e s t in o  y diarreas coleriformes.

ha. C re m a  ofrece sobre los polvos 
de Bismuto la ventaja de obrar más 
rápidamente de hallarse en estado de 
división extrema y de formar eon el

ágKgKj É
i fiypgfcji S e  E m p le a

JlIllÉ i SJnsr C E P I L L O
t o F t I I B  IWMm M P a ra  e l C alzado, Io s l la r-  

é  ÍMDSSm  « e s e s ,E q u ip o s  m ilita res .
y todos los artícu lo s  de P iel.BALMORAL GLOSS para el Calzado de Señora. LUSTRE MOSCOVITA para el Calzado de Color. CRgME INGLESE de YÓUNG

PASTILLAS y POLVOS

_  «oa BISMUTBO y MAGNESIA 
Recomendados contra las Aíeooiones del Estó

mago, Falta de Apetito, D igestiones labo
riosas, Aoedias, Vómitos, Eruotos, y  Cólicos; 
regularizan las Funciones dol Estómago y  de los Intestinos.

Exigir en el rotulo a (Irma da J. FAYARD.
KAdh. DETHAN, Farmacoutico ©a PARIS a

........ ___  ______  p ara  el-
Calzado de C haro l y P ie l de R u s ia .

Se halla de venia en lodos los almacenes de Curtidos, 
Zapaterías. Droguerías y  Bazares.

D epo sito  en  BARCELONA : 8, Callo de! Notariado. 
F ab rica  en PARIS;, 2 3 . Rpe d'H auteville. ,

Se encuentran en todas las farmacias.
agua una agradable bebida láctea. 

Bb PARIS, 8, r. VItíwí», y m tai frisa. Iiraídu.

P rosp ectos y  Facturas.
C iroulares y  M em bretes.

E stados y  R eoibos ta lonarios.
E sq u elas m ortuorias.

E sq u elas m atrim oniales. 
L ibros y  P eriód icos.

Tarjetas de visita.
CON LOS TIPOS V MAQUINARIA MÁS PERFECTOS QUE SE CONOCEN Y Á

PRECIOS ECONÓMICOS

I S l l l i t f f l

ESCOGIDOS | Ü

coo ACEITE PURO 
DE HIGADO

Omo
co DE BACALAO

8 LÜ DE O1 Cu 1 ^ Lililí í ÍE1P 05
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H A ' O B TEN ID O  
LA APROBACION DE EMINENTES 
DOCTORES QUE LE DAN LA 

PREFERENCIA Y LO RECETAN
O< SIEMPRE EN LAS ENFERMEDADES

! ° PULMONARES, ESCROFULA, ETC. 73 \
X POR CONSIDERARLO EL ACEITE >

MAS PURO Y RICO EN Z

DE

PO D E R  CURATIVO O
QUE SE OFRECE mAL P U B L I C O 05

Y RICOS


